
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta escrita 11-26/PES-00068 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre el borrador final de la nueva Ley Foral de Caza, tiene el honor de informar lo siguiente:
EL Departamento de Desarrollo Rural y Medio ambiente está trabajando desde el comienzo de esta legislatura en la nueva normativa foral en materia de gestión cinegética.
La complejidad de dicha norma ha supuesto contrastar la misma con otras normativas de carácter autonómico, estatal y de otros países de la UE. En este proceso se han ido elaborando diferentes aspectos de la norma. Durante el otoño de 2025 se mantuvieron reuniones comarcales explicando los aspectos más reseñables de la nueva norma a las que se invitaron a la totalidad de titulares de gestión y aprovechamiento.
Tras las referidas reuniones se recibieron aportaciones diversas. Posteriormente, y ya con un documento borrador mucho más avanzado se están manteniendo reuniones con los agentes directamente implicados (Federación de Caza, asociaciones cinegéticas, gabinetes técnicos en el ámbito cinegético, diferentes unidades de Gobierno, grupos del ámbito ecologista, etc.).
Actualmente se está finalizando esta ronda de reuniones con el objetivo de elaborar un documento lo más consensuado posible. Posteriormente se comenzará la tramitación de la norma.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 31 de marzo de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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